RES. 1778/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº  2019-17-1-0003374, Ent. N° 2667/19)

 	VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Compra Directa por Excepción N° 15/2019, dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas para gestionar el Centro de Estadía Transitoria Inmujeres Regional Norte, en la ciudad de Tacuarembó y con alcance nacional, al amparo del artículo 33, literal C), inciso 2) del TOCAF; 
RESULTANDO: 1) que se adjunta Pliego Particular de Condiciones de la Licitación Pública Nº 70/2018, así como publicaciones en el Diario Oficial y Sitio Web de Compras Estatales del referido llamado y Resolución Nº 263/019 de fecha 21/2/19 de la Directora General del MIDES  desestimando las propuestas presentadas por apartamientos sustanciales al numeral 5.3 del PCP y por no haber obtenido puntaje mínimo exigido;
                                    2) que se publicó el nuevo procedimiento con fecha 4.4.19 y, con fecha 7.5.2019, se procedió a la Apertura de Ofertas, de donde surge que se presentaron los oferentes: Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay y Por la Integración;
                                    3) que se adjunta Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 20.6.2019, de acuerdo a la cual, analiza cada una de las propuestas, sugiere adjudicar el llamado a la Asociación Civil por la Integración, por el monto total de $ 13.743.519, por el plazo de 12 meses así como sus eventuales prórrogas de un año cada una, conforme los criterios de ponderación establecidas en el Pliego Particular de Condiciones;
                                    4) que lucen: Proyecto de Convenio a suscribirse con la referida Asociación y Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a favor de la Asociación Civil Por la Integración, por el monto total de $ 13.743.519, por el plazo de 12 meses así como sus eventuales prórrogas de un año cada una, previo informe favorable de gestión, pagaderas en 3 partidas, la primera a los 60 días a partir de la suscripción del referido convenio y la segunda y tercera, previa presentación de los informes de rendición;
                                    5) que consta Documento de Afectación Nº 000180, de fecha 2.4.2019, con cargo al Inciso 15 MIDES, UE 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 1.1, Programa 400, Proyecto 121, Objeto del Gasto 550, Total Nominal $ 9.944.524, Documento confirmado;
	CONSIDERANDO: que  el procedimiento  se ajusta a la previsión del numeral 2) del literal C) del artículo 33 del TOCAF;
 	ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MIDES, la intervención del gasto total de $ 13.743.519,  ajustables de acuerdo al Pliego (IPC y Grupo salarial), por el plazo de 12 meses, a favor de la Asociación Civil Por la Integración, así como el de las eventuales prórrogas, previo control de su imputación en el Objeto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;  
2) Cométese además Contador Auditor, la verificación previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase  al Ministerio de Desarrollo Social.-
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